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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
1\1 IN ISTERIO 

ASUNTOS EXTERIO 'RES 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones pa"u 
proveer tres plazas vacantes en la especialidad de 
Pintura en la Academia Española ,de Bellas Artes 
en Roma. 

Se convoca a los señores opositores en la especialidad de 
Pintura para presental' las tres obras originales exigidas para 
el primer ejercicio de la oposición antes del próximo día 19, 
sábado. durante las horas hábiles, en la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, de Madrid, sita en la calle 
de Alcalá, número 13. . 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario del Tribunal, 
Francisco Echauz Buisan.-Visto bueno: El Presidente, Enrique 
Segura Iglesias. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
convocan oposiciones libres para ingreso en el 
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Admi
nistración Civil del Estado . 

Ilmo. Sr.: Para efectividad de la Ley número 79/1962, de 
24 de diciembre, que amplió la plantilla del Cuerpo Especial 
de Intervención y Contabilidad de la Administración Civil del 
Estado, y con el fin de cubrir paulatinamente las vacantes de
rivadas de dicho aumento, asl como de fijar normas por las 
que se ha de regir la oposición que ha de celebrarse para su 
provisión. 

Este Ministerio, en el ejercicio de las facultades que le son 
propias, previo informe de la Comisión Superior de P~rsonal , 
y haciendo uso de la autorización concedida por el articulo 
tercero de la exPresada Ley, ha tenido a bien disponer : 

1.0 Se convocan oposiCiones libres para Ingreso en el Cuerpo 
de Intervención y Contabilidad de la Administración Civii del 
Etado para cubrir hasta quince plazas del mismo. 

2.° Los ejercicios de la oposición se ajustarán a lo dispuesto 
en el Decreto 1411/1968. de 27 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento General para ingreso en 'la Administración Pú
blica. asi como por las bases de la presente convocatoria. 

3.0 El programa al que habrán de ajustarse las pruebas 
selectivas figura como anexo a la presente Orden. 

Bases por las que se regirán las oposiCiones de ingreso en el 
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Administración 

Civil del Estado 

La. REQUISITOS DE LOS AS PIRANTES 

Podrán tomar parte en las opOSiciones a ingreso en el Cuer
po de Intervención y Contabilidad de la Administración Civil 
del Estado todas aquellas personas de uno y otro sexo y estado 
seglar que reúnan las siguientes condiciones de capacidad: 

a) Ser de nacionalidad española. 
b) Haber cumplido la edad de veintiún años sin exceder de 

cuarenta. 
e ) Estar en posesión de título universitario o de Ensefianza 

Técnica Superior o reunir las condiciones necesarias para su 
obtención. 

d) Carecer de antecedentes penales que Inhabiliten para 
el ejercicio de cargos públicos. 

e) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado 
o Corporación pública por disposición gubernativa o fallo de 
Tribunal de Honor. 

f) Tener la aptitud Hsica necesaria para desem'Pefíar las 
funciones propias del cargo o empleo 

g) Los opositores del sexo femenino deberán haber cum
pUdo el Servicio Social de la Mujer o hallarse exceptUadas. 
en otro caso. del mismo. 

El cumplimiento de los requiSitos a), b), c) , d), e) y f) ha
brán de entenderse referidos al dia en que termine el plazo 
de presentación de instancias El requisito g). por el contrario. 
se entenderá referido al de expiración del plazo de treinta 
días señalado en la base sexta para ·la presentaCión de docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacitación y re
qUisitos de la convocatoria 

2·a INSTANCIAS y DOCUMENTACIÓN 

Quienes deseen concurrir a estas oposiCiones deberán sol1-
citarlo por medio de instancia dirigida al InterVentor general 
de la Administración del Estado. Las solicitudes se presen
tarán en el Registro de dicho Centro o en las oficinas aludl,
das en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
durante las horas de despacho al público, dentro de los ~elnta 
dlas hábiles, contados a partir del siguiente hábil también al 
de la publicaCión de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Los residentes en el extranjero podrán p.resentar sus instan
cias en cualqUier representacion diplomá tica o consular de Es
paña, las que remitirán las solicitudes presentadas a la Inter
vención General de la Administración del Estado por correo 
'aéreo certificado por cuenta de los interesados. 

Los aspirantes manifestarán en su instancia expresa y de-
! talladamente que reúnen todas y cada una de las condicIone/¡ 

exigidas para concurrir a la convocatoria, así como que se 
comprometen a prestar el juramento a que se refiere el apar
tado c) del artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964. 

A la solicitud se acompafiarán dos fotografías tamafio car
net, respaldadas con el nombre y apellidos del interesado, así 
como también recibo expedido por la Habilitación de dicha 
Intervención General. acreditativo de haber satisfecho la can
ti<lad de 500 pesetas en concepto de derechos de examen o el 
resguardo del giro postal dirigido a la mencionada Habllitaclón, 
según lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley de 17 de julio 
de 1958, debiendo, en este último casO. consignar en el talon
cillo que forma parte de la libranza del giro : «Derechos ce 
examen oposición Cuerpo dé Intervención y Contabilidad de 
la Administración Civil del Estado» 

Los opositores comprendidos en la Ley de 17 de julio de 
1947 harán constar en la solicitud el carácter con que concu
rren, acompafiando a la misma los documentos acre<il.tativos 
de su particular derecho Conforme a lo prevenido en el ar
ticulo tercero de la citada Ley, las personas comprendidas en 
los cupos restringidos que . hayan obtenido alguna plaza de las 
que hace mención el articulo primero no podrán concurrir 
nuevamente como pertenecientes a los cupos restringidos, salvo 
el caso en que cesen en sus destinos POI' reducción de plantilla. 
supresión del Organismo u otra causa ajena a la voluntad del 
interesado, sin ser por condena judicial, pero sí podrán con
currir al 80 por 100 señalado para el turno libre. 

Las solicitudes se registrarán por riguroso orden de presen
tacióp. Si alguna <le las instancias adoleciese de algún defecto, 
se requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo para 
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con a4Jercibimiento de que si asi no 

,lo hiciere, se archivará la instancia sin más trámites. 
La Intervención General, una vez expirado el plazo de pre

sentación de instancias, formará la lista de aspirantes admiti
dos y excluidos. que ' tendrá carácter provisional. así como hará. 
su clasificación con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1947, lista que, una vez aprobada por el Ministerio, 
será pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el ta
blón de anuncios de aquel Centro, 

Los que consideren infundada su exclusión podrán interpo
ner la oportuna reclamación, eonforme al articulo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de quince días 
a contar desde el .siguiente al de lfl, puolicación de la lista a 
que se refiere el párrafo anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se hubiesen pre
sentado se pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» ¡as mo
dificaciones que, como consecuencia de aqUéllas, se nublesen 
producido en la lista de aspirantes admitidos y excluidos. 


